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Es difícil escribir unas líneas de felicitación a la magistratura en un contexto como el actual, en el que se ha podido observar la abdicación en la lucha contra la corrupción de una sala de la Corte Suprema y la prensa se alimenta cotidianamente de innumerables ejemplos de jueces, especialistas y otros integrantes del Poder Judicial que ponen en cuestión la dignidad de la toga.
Puestos en tal camino, resulta imprescindible comenzar diferenciando la paja del trigo, por lo que hay que aprovechar una fecha tan importante para saludar a los verdaderos jueces, aquellos que cumplen su labor honrada y esforzadamente, desestimando cotidianamente todo tipo de presiones y ajenos a la corruptela que enrarece el aire de los juzgados. En ellos pensaba Piero Calamandrei, un ilustre procesalista, cuando refirió con nitidez que “el juez es el derecho hecho hombre; sólo de este hombre puedo esperar en la vida práctica la tutela que en abstracto me promete la ley; sólo si este hombre sabe pronunciar a mi favor la palabra de la justicia, podré comprender que el derecho no es una sombra vana […]; porque si el juez no está despierto, la voz del derecho queda desvaída y lejana, como las inaccesibles voces de los sueños”.
Y es que se trata de una verdad inconcusa: la magistratura es una profesión sumamente noble, dignificante, a la que deben acceder los mejores profesionales de nuestro medio y desde la cual se puede hacer mucho bien, pero también mucho daño.

Lamentablemente en nuestro Perú, lo último es lo común. Y en esa línea, los jueces honorables capaces de dar la talla, responder a las necesidades sociales, aquellos que asumen responsablemente su rol de servidores públicos, cuentan con una formación jurídica sólida y están dispuestos a impulsar la reforma, son una minoría.
Sobre las espaldas de dichos hombres y mujeres reposa una labor delicadísima: limpiar la toga, manchada por algunos de sus bizarros pares, en un contexto de descalificaciones generalizadas que los meten en el mismo saco. Cuan sufrido tiene que ser tal empeño, ya que siendo los que dan la cara, reciben directamente las quejas e imputaciones de aquello que justamente no hacen y que buscan combatir. Sin embargo, los todavía pocos magistrados que enaltecen el nombre de la institución deben aunar su voz al ¡basta ya! ciudadano y deshacerse del nocivo “espíritu de cuerpo”. Afrontemos la verdad aunque duela: los jueces que son un obstáculo para la verdadera impartición de justicia son indefendibles y no debe haber nadie más interesado en que sean destituidos que el resto de magistrados. Allí comenzará a apreciarse la voluntad de cambio, que, sin duda, recogerá el aval pleno de la ciudadanía.
A dichos malos magistrados les debemos que un día del juez -como este- pase casi desapercibido, carezca de tintes festivos y, por el contrario, que las celebraciones por los buenos jueces, muchas veces denominados “verdes”, sean un acto casi subversivo. Es triste pero cierto: la toga tiene manchas, y en ese sentido, los magistrados deben asumir, con todos sus matices, la condición en la que se encuentran, por lo que es imprescindible una actitud crítica sobre del propio trabajo y una reflexión clara acerca de cómo se revierte una situación que repercute fuertemente en la legitimidad de un pilar fundamental de la vida civilizada.
Afortunadamente, no nos encontramos en una senda virgen, puesto que el camino ya está trazado, pero falta andarlo. Desde la apertura democrática varios faros han alumbrado al barco de la reforma judicial, siendo el mas reciente y completo el plan de la CERIAJUS. Sin lugar a dudas, fortalecer a la magistratura pasa por poner en marcha las propuestas ahí planteadas, dado que su éxito a largo plazo equivaldrá a contar con un Poder Judicial robustecido sobre la bases de una carrera judicial adecuada, libre de las manzanas podridas y sobre todo con la toga bien limpia.
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